
 

  
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación vigente eleva 
al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
” Elaboración de un Plan de mejoras y reactivación para el Mercado de Abastos “ 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Antequera, debido a su situación geográfica estratégicamente situada en un natural cruce de 
caminos ha desarrollado una importante labor comercial y artesanal a lo largo de los siglos. 
 
Esta desarrollo económico ha permitido mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos y 
favorecer el desarrollo de una incipiente clase media que ha contribuido en enriquecernos 
económica y culturalmente. 
 
Baluarte de este desarrollo durante décadas ha sido el Mercado de Abastos, mercado nacido para 
satisfacer las necesidades de los antequeranos, donde se ha desarrollado una elevada actividad 
comercial. 
Lamentable las políticas desarrolladas en los últimos años desde el gobierno de la ciudad no han 
tenido en cuenta este núcleo de riqueza, generador de empleo y han ido aislándolo cada vez más, 
convirtiéndolo en una isla de difícil acceso. 
 
Las nuevas actividades comerciales y las demandas que traen con ellas aparejadas las barreras 
artificiales creadas en su entorno que dificultan su accesibilidad y las escasas políticas dirigidas a 
reactivar esta zona de encuentro han provocado su deterioro tanto físico como económico. 
 
Por todo ello el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopte el siguiente,  
 
ACUERDO: 
 
Elaboración de un Plan de mejoras y reactivación para el Mercado de Abastos que 
contemple, entre otras, las siguientes actuaciones:   
 
♦Ampliar el número de aparcamientos y mejorar la accesibilidad. 
♦Aumentar el número de zonas de carga y descarga que faciliten su actividad laboral. 
♦Acondicionamiento del establecimiento que mejore las condiciones ambientales en el 
entorno de trabajo ya que pueden suponer un riesgo para la salud laboral de los que allí 
trabajan y mejorar sustancialmente la estancia de los clientes. 
♦Climatización del recinto 
♦Mejora de las instalaciones, como pintura general del edificio, arreglo de los tejados, 
mejoras en los aseos y sus condiciones higiénicas. 
♦Creación de zonas de ocio en las instalaciones que permitan el uso en diferentes 
horarios. 
 
 
 

 
Antequera,  25 de noviembre de 2005          


